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ACTA DE PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DE LAS  
BECAS PRÁCTICAS UPV 2023 proceso OCTUBRE 

 
En Valencia a la fecha de la firma digital, 

 
Reunida la Comisión de Selección de las “AYUDAS BECAS PRÁCTICAS UPV 2023”, formada por:  
 Dña. María Dolores Salvador Moya, Vicerrectora de Empleo y Formación Permanente. 
 Dña. Carmina Gil Gil, Jefa de Servicio, Servicio Integrado de Empleo. 
 Dña. Ester Sanchis Sanchis, Jefa de Sección, Servicio Integrado de Empleo. 
 Dña. Blanca Segarra Mateu, Téc. Sup. de Prácticas en Empresas y Programas de Intercambio 
Internacional, Servicio Integrado de Empleo. 
 Dña. Encar Valero González, Téc. Sup. Planificación y Calidad, Servicio Integrado de Empleo.  

 
Dicho esto, en base a la convocatoria de la Universitat Politècnica de València, a través del Vicerrectorado de 
Empleo y Formación Permanente (VEFP), del 21 de marzo de 2023 de las “AYUDAS BECAS PRÁCTICAS UPV 
2023”, y revisadas las subsanaciones y baremadas las solicitudes aceptadas, y ordenadas de mayor a 
menor, se otorgan 23 ayudas económicas de 400€ brutos/mes para un período de 2 meses, a los 
estudiantes de la UPV que realicen prácticas académicas externas de acuerdo con las Bases de la 
convocatoria que rige esta resolución. (La presente resolución se financiará con cargo a la aplicación 
presupuestaria 002040000/422/40000 por un importe máximo de 18.400€ con cargo a la oficina 
gestora del Servicio Integrado de Empleo, Servicio dependiente del VEFP, aplicables al ejercicio 2023; 
dicha cantidad incluye la cantidad total a entregar en concepto de ayudas, y los gastos de la UPV 
consecuencia de sus obligaciones fiscales y de seguridad social de los estudiantes becados; sin que 
incluya las obligaciones de la Seguridad Social de la empresa), por lo que, esta Comisión resuelve elevar 
al RECTOR la siguiente PROPUESTA DE RESOLUCIÓN: 
 

LISTADO BECAS (1ª parte)
APELLIDOS, Nombre ESCUELA BAREMO BECA

Adam Victoria, Mireia ETSID 4,000 Concedida Ayuda 800€
Andreu Dolera, Ascensión UMU 5,447 Concedida Ayuda 800€
Domínguez González, Davinia ETSIAMN 5,079 Concedida Ayuda 800€
Dragomirova Dragolova, Aneliya ETSIAMN 5,026 Concedida Ayuda 800€
Fuster Garrido, Joan ETSIAMN 7,207 Concedida Ayuda 800€
Garcia Guzman, Carolina ETSIAMN 4,419 Concedida Ayuda 800€
Garcia Lorente, Elena ETSIAMN 5,123 Concedida Ayuda 800€
Gende Rodriguez, Paula ETSIAMN 4,643 Concedida Ayuda 800€
Girbés Borrás, Alejandro ETSA 3,118 Concedida Ayuda 800€
Janeir Garazatúa, Sahira ETSIAMN 5,243 Concedida Ayuda 800€
Llorens Carmona, Sara ETSIAMN 4,379 Concedida Ayuda 800€
López Benet, Carolina ETSIAMN 3,423 Concedida Ayuda 800€
Luengo Rodriguez, Ester ETSIAMN 5,051 Concedida Ayuda 800€
Morales Ochantes, Estefania Liz UMU 3,665 Concedida Ayuda 800€*
Morillas Martinez, Ismael ETSIE 3,128 Concedida Ayuda 800€
Ortega Ruiz, Laura Sofía ETSIAMN 4,691 Concedida Ayuda 800€
Ramos Gomis, Francisco Antonio ETSIAMN 4,676 Concedida Ayuda 800€
Robles Benitez, Cristian ETSIAMN 3,000 Concedida Ayuda 800€  
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LISTADO BECAS (2ª parte)

APELLIDOS, Nombre ESCUELA BAREMO BECA
Rojas Diago, Marcos ETSIAMN 3,949 Concedida Ayuda 800€
Sánchez Rumí, Manuel José ETSIAMN 4,409 Concedida Ayuda 800€
Soto Meza, Nicol Eliana UMU 4,775 Concedida Ayuda 800€
Valcarcel Fortuño, Marta ETSIAMN 4,346 Concedida Ayuda 800€
Vasquez Caballero, Sebastian Arturo ETSIGCT 2,998 Concedida Ayuda 800€  
* La beca se concede a condición de que la alumna presente en el SIE-UPV antes del 17 de noviembre 2023 un TIE 
vigente o cualquier documento necesario para proceder a su alta en la Seguridad Social, así como al pago de la Beca 
por parte de la UPV. 
 
 

APELLIDOS, Nombre ESCUELA BAREMO BECA
Ceballos Romero, Lucía ETSIAMN 2,891 Lista de Espera
Blat Fayos, Aigües Vives ETSIAMN 2,709 Lista de Espera
Calderón Mancera, Elisabet UMU 2,44 Lista de Espera
Verger Martín, Patricia ETSIAMN 2,414 Lista de Espera
Molpeceres Rodríguez, Luan Yi ETSII 2,349 Lista de Espera
Verdú Herráez, Ana FADE 2,27 Lista de Espera
Lakrait, Chaimae ETSA 2,226 Lista de Espera
Oliveira Lima, Ángela de ETSA 2,15 Lista de Espera
Capel Royo, Álvaro ETSII 2,084 Lista de Espera
Solaz Rodenas, Lucía ETSIAMN 2,054 Lista de Espera
Fonfría Sabater, Andrea ETSA 2,04 Lista de Espera
Moad Medina, Daniel ETSIE 1,998 Lista de Espera
Ablán Sanglade, Darío Alonso ETSA 1,924 Lista de Espera
Buendía Gómez, Samuel ETSA 1,921 Lista de Espera
Pino Caicedo, Paola Irene ETSA 1,885 Lista de Espera
Lopez Ruvalcaba, Haydee Michael FBBAA 1,88 Lista de Espera
Santillana Bravo, José ETSID 1,835 Lista de Espera
Cipolletti Perez, Andreina Christina ETSA 1,722 Lista de Espera
Amaluisa Peñaherrera, Marco Antonio ETSIGCT 1,626 Lista de Espera
Zellit Maghraoui, Asmaa ETSII 1,615 Lista de Espera
Linares Santa, Myriam ETSA 1,52 Lista de Espera
Molina Figueres, María Cristina UMU 1,427 Lista de Espera
Lemseffer, Mehdi ETSIE 1,209 Lista de Espera
Ausin Cuesta, Laura FBBAA 1,15 Lista de Espera
Iborra Roncales, Ignacio ETSII 1,137 Lista de Espera
Ferrández Hurtado, Joel ETSII 0,891 Lista de Espera
Alfaro Pinedo, Laura UMU -0,06 Lista de Espera

LISTADO BECAS - Lista de Espera
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Los aspirantes podrán realizar las alegaciones pertinentes, durante los 5 días hábiles posteriores a la 
publicación de esta propuesta de resolución, preferentemente por registro electrónico de la UPV: 
Registro electrónico: https://sede.upv.es/  (Presentación de solicitud genérica ->Destino -> Servicio 
Integrado de Empleo), o a través del Registro Electrónico Común de la Administración del Estado, que se 
realiza a través del enlace:   https://rec.redsara.es/registro/action/are/acceso.do 
Cuando no fuera posible enviar la solicitud y documentación de la forma indicada, se podrá remitir por 
cualquiera de los medios establecidos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
Último día para presentar alegaciones 08/11/2023.   
 
 
Y para que conste y tenga los efectos oportunos donde proceda, lo firman: 
 
 
Dña. Mª Dolores Salvador 
Moya, Presidente 
 

 

 
Dña. Carmina Gil Gil, 
Secretario 
 
 

 
 
 

 
Dña. Ester Sanchis Sanchis, 
Vocal 
 

 

 
Dña. Blanca Segarra Mateu, 
Vocal 
 

 

 
Dña. Encar Valero González, 
Vocal 
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